
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

7 de abril de 2022,  

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

Asunto:                      Auto Señala Fecha para Audiencia  

Clase De Proceso       Verbal-Simulación 

Demandante              Diana María Osorio González 

   CC N° 1.093.212.657 

Demandado               Luz Amparo Tabares Mejía 

   CC N° 29.820.617 

Milena Patricia Rosero 

CC N° 29.831.403 

Hugo Ferney Martínez Mejía 

Radicado                  630014003007-2018-01030-00 

 

 

 

Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para la práctica de las pruebas decretadas en este asunto mediante auto 

del 29 de agosto de 2019, consistentes en el testimonio del señor JULIAN 

GARCÍA OROZCO y el interrogatorio de parte de la demandada LUZ 

AMPARO TABARES MEJÍA, se señala el día MIERCÓLES VEINTE (20) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), 

audiencia en la que además se agotarán las etapas de conciliación, 

interrogatorio de las partes, práctica de pruebas, fijación del litigio, control 

de legalidad de la actuación alegatos de conclusión y sentencia. 

  

Cabe anotar que la inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 



excepciones. Por tanto, se les hace tales advertencias para el buen 

desempeño de la audiencia.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través de las plataformas 

digitales habilitadas para ello por el Consejo Superior de la Judicatura o 

cuales quiera permita la realización de la misma, lo anterior para cumplir 

con las directrices con ocasión de la emergencia sanitaria afronta el país 

por la Covid-19. 

 

Por lo anterior las partes deberán allegar con anterioridad a la fecha 

programada los correos electrónicos de los testigos, peritos y de las demás 

partes, para enviarles el link o ID a los correos electrónicos que les permita 

ingresar a la audiencia.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 062 DEL 8 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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